
Asia, '10 de enefo del 2018.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el artículo ll del Títuio Prelirninar de a Ley Orgánica de Municipa daoes
N'27972, establece que, "Los gobiernos iocales gozan de autonomia politica
económica y adrninistrativa en os asuntos de su competencia. La autonomta
que la Constitución Po itica del Perú establece pafa las municipalidades. radica
en la facultad de ejercer acios de gobierno administrativo y de administracton,
con sujeción al ofdenam ento juríd1co"

Que, es política de la Municipalidad Distriial de Asia, reconocer, vatorar y
estimuJaf la labor y el desempeño de las personas que contribuven con el
desarrollo del Disirito, apoyando decid damente en as labores de forúlecrmiento
y desarrollo integral de l¿ poblacion Astana

Que, en este contexto es oportuno expresarle un meiédido reconoiimiento al
Ing. José Aurelio Huapaya Av¡la, que con su act¡tud y désémpeno ha contriburoo
plenamente en la orácttca de varores éticos y norales. sensib idad social,
solidaridad y activa participación en las acciones desarrolladas en favor oel
'onalecin^'ento y desarrolo i^tegr¿ ¿-^ na^e.a personal e trsttruco-a,
espec¡almente en el desarrollo de una obra emblemática como és la dej
Proyecto de lrrigació. Ñauñacu Tres Cruces.

Por lo que, en uso de as airibuciones que le confieren al Señor Alcalde oe ta
lvlunicipalidad Distfiial de Asia, estjpulada en el inciso 6. del artículo 20 de a Ley
27972,Le,iOtgánicadel\¡unicipalidades,, r:-..i,, j

RESUELVE:

ARTTpULo pRtMERo: REcoÑ'dcER, FEL|ó|TAR Y'AGRADECER al Ins.
JOSÉ AURELIO HUAPAYA ÁV|LA, pof su cotabofación en el fortatecimienro y
desarrollo integral de la población Asiana, en merito a su sensibilidad social y
solidaridad con el desarfollo del Distrito y desernpeño en el desarrollo de la oofa
embiemática del Proyecto de lrrigación ñauñacu Tres Cruces.

ARTíCULO SEGUNDO: NOT|FICAR ta presente Resolución de Alcaldía at Ing.
José Aurelio Huapaya Ávila, donde expreso rni reconocimiento felicitacion t
agradecimiento por su desempeño en favor de Distrito de Asia.

MUNICIPATIOAO I}ISTRITAI BE ASIA. CAÑETE

RESOLUCION DE ALCALDIA N' OO4 - 2018 - AJMDA

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

Asia capital Turística del Verano


